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LA APUESTA DE SALUD DE BEACHBODY® DE ENERO DE 2017 

REGLAS OFICIALES 

PATROCINADO POR: BEACHBODY, LLC 

 

1. Descripción del concurso. ¡Beachbody apuesta a que te encantará ponerte en forma! Para comenzar, 
Beachbody abonará un millón de dólares ($1,000,000.00) a un fondo de premios y aportará cinco dólares 
($5.00) más por cada paquete reto de Beachbody vendido a través de TeamBeachbody.com entre el 
31 de octubre de 2016 y el 31 de diciembre de 2016, para un mínimo de dos millones de dólares 
($2,000,000.00) y un máximo de tres millones de dólares ($3,000,000.00) (en conjunto, el “fondo de 
premios”). Para fines de aclaración, en el caso de que el fondo de premios no alcance los dos millones de 
dólares el 31 de diciembre de 2016 a las 11:59:59 p. m., Beachbody aportará la diferencia necesaria para 
que el fondo llegue a los dos millones de dólares. Sujeto a la verificación de Beachbody, el fondo de 
premios se repartirá en partes iguales entre los participantes que cumplan con todos los requisitos en estas 
Reglas oficiales al final del período del concurso, lo que significa que cada participante calificado recibirá 
una parte equitativa del fondo de premios (el “premio”). Patrocinado por Beachbody, LLC: 3301 Exposition 
Blvd., Santa Monica, CA 90404. 

 

2. Período del concurso; Períodos de envío. La Apuesta de Salud de Beachbody de enero de 2017  
(el “concurso”) comienza el 9 de enero de 2017 a las 12:00:00 a. m., hora del Pacífico, y finaliza el 5 de 
febrero de 2017 a las 11:59:59 p. m., hora del Pacífico, a menos que Beachbody, LLC (“Beachbody” o el 
“patrocinador”) lo dé por terminado o lo extienda a su criterio exclusivo (el “período del concurso”).  
Hay cuatro (4) períodos de envío separados dentro del período del concurso (cada uno, un “período de 
envío” y, en conjunto, los “períodos de envío”), que comienzan y finalizan del siguiente modo: 

 
 El período de envío 1 comienza el 9 de enero de 2017 a las 12:00:00 a. m., hora del Pacífico,  

y finaliza el 15 de enero de 2017 a las 11:59:59 p. m., hora del Pacífico. 
 El período de envío 2 comienza el 16 de enero de 2017 a las 12:00:00 a. m., hora del Pacífico,  

y finaliza el 22 de enero de 2017 a las 11:59:59 p. m., hora del Pacífico. 
 El período de envío 3 comienza el 23 de enero de 2017 a las 12:00:00 a. m., hora del Pacífico,  

y finaliza el 29 de enero de 2017 a las 11:59:59 p. m., hora del Pacífico. 
 El período de envío 4 comienza el 30 de enero de 2017 a las 12:00:00 a. m., hora del Pacífico,  

y finaliza el 5 de febrero de 2017 a las 11:59:59 p. m., hora del Pacífico. 
 

La computadora del patrocinador es el dispositivo de conteo oficial de tiempo para el concurso. 
 

3. Elegibilidad. El concurso está abierto únicamente para los miembros de Team Beachbody (tanto los 
miembros premium como básicos son elegibles, según se establece a continuación) que sean residentes 
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legales de los cincuenta (50) Estados Unidos y el Distrito de Columbia, Puerto Rico y Canadá (excepto 
Quebec) y que tengan al menos dieciocho (18) años de edad o la mayoría de edad en el estado o la 
jurisdicción de residencia permanente correspondiente al momento de su participación. Quedan excluidos 
de participar o ganar los empleados, ejecutivos y directores del patrocinador o sus matrices, subsidiarias y 
afiliadas, así como sus familiares directos (cónyuges, padres, hermanos e hijos, independientemente del 
lugar donde vivan) y las personas que vivan en el mismo hogar. El patrocinador se reserva el derecho de 
verificar la elegibilidad de los ganadores. Tu participación en el concurso constituye tu acuerdo total e 
incondicional con estas Reglas oficiales y con las decisiones del patrocinador, que son definitivas y 
vinculantes en todos los aspectos relacionados con el concurso. 

 

4. Cómo participar. Para participar en el concurso y calificar para ganar el premio, la persona (“tú” o el 
“concursante”) debe enviar todos los materiales de envío (según se definen en este documento) durante 
cada período de envío y cumplir con todos los otros requisitos de participación de conformidad con estas 
Reglas oficiales (en conjunto, una “participación”). 

 
Requisitos de participación: 

 

a. Cuenta de Team Beachbody. Debes ser miembro de Team Beachbody al corriente (miembro 
premium o básico gratis) y debes proveer toda la información requerida en tu página de perfil, 
incluidos tu nombre completo, dirección de correo electrónico y domicilio (consulta los detalles en 
www.TeamBeachbody.com). Debes tener una cuenta de Team Beachbody válida y activa para 
solicitar acceso a cualquier Grupo Reto (consulta la Sección d. a continuación). Para calificar para 
recibir el premio, debes ser miembro válido y activo de Team Beachbody cuando te inscribes en un 
Grupo Reto (consulta los detalles a continuación), en todo momento durante el período del 
concurso y cuando se entregue el premio. 

 

b. Descarga la aplicación My Challenge Tracker. Debes descargar y activar la aplicación  
“My Challenge Tracker” de Beachbody, disponible para descargar gratis en la App Store (para 
usuarios de iOS) y en Google Play (para usuarios de Android). 

 

Acceso: debes contar con tu propio dispositivo, conexión a internet y plan de servicio para 
descargar y tener acceso a la aplicación My Challenge Tracker. El patrocinador no garantiza que la 
aplicación My Challenge Tracker estará accesible o disponible en todas las regiones geográficas. 
Reconoces que tu operador de servicio inalámbrico u otro proveedor de servicio de internet puede 
facturarte cargos por el uso de datos, mensajes u otro tipo de acceso inalámbrico. Antes de 
descargar o tener acceso a la aplicación My Challenge Tracker, consulta con tu operador o con otro 
proveedor de servicio si te aplicarán algunos de estos u otros cargos. 

 

c. Obtén Shakeology®. Querrás asegurarte de tener un suministro de Shakeology, ya que la 
documentación de tu uso de Shakeology es parte de los requisitos de participación (consulta más 
detalles en la sección de los materiales de envío). Para obtener más información sobre Shakeology, 
visita www.Shakeology.com o consulta con tu coach independiente de Team Beachbody. 

 
Residentes de Arizona, Colorado, Maryland, Canadá y Puerto Rico: si eres residente legal de 
Arizona, Colorado o Maryland en EE. UU., o de Canadá o Puerto Rico, puedes solicitar una 
exención del requisito de Shakeology, lo que significa que no tendrás que utilizar Shakeology ni 
registrar el consumo de Shakeology para enviar una participación y calificar para el premio. 
Consulta la sección de materiales de envío a continuación para ver más detalles y requisitos 

http://www.teambeachbody.com/
http://www.shakeology.com/
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alterativos. Para solicitar esta exención, debes ir aquí o ingresar el siguiente URL en tu navegador: 
https://fs18.formsite.com/TeamBeachbody/form181/index.html?1478211425690, y proveer toda la 
información requerida, incluyendo tu: 

 Nombre completo 
 Domicilio (debe ser una dirección física válida en Arizona, Colorado, Maryland, Canadá o Puerto 

Rico [no se aceptan apartados postales]) 
 Número(s) telefónico(s) de contacto diurno y nocturno 
 Dirección de correo electrónico (debe ser la misma que la dirección de correo electrónico 

asociada a tu cuenta de Team Beachbody) 
 

Las solicitudes de exención deben incluir toda la información anterior y ser recibidas por el 
patrocinador a más tardar el 9 de enero de 2017 a las 11:59:59 p. m., hora del Pacífico.  
El patrocinador no es responsable por solicitudes de exención incompletas, manipuladas, 
fraudulentas, demoradas, enviadas a direcciones incorrectas, no enviadas o sin procesar, 
independientemente de la causa. Si no envías tu solicitud de exención antes del 
9 de enero de 2017 a las 11:59:59 p. m., hora del Pacífico, o si no calificas para la exención 
según los términos en este documento, podrás participar en el concurso y calificar para ganar el 
premio si cumples con todos los requisitos establecidos en estas Reglas oficiales, incluidos los 
requisitos para los concursantes no exentos. 

 
d. Únete a un Grupo Reto. Debes participar en un Grupo Reto; existen dos formas de hacerlo: (i) puedes 

contactar a tu coach y solicitar unirte o aceptar una invitación para unirte a un Grupo Reto existente (ten 
en cuenta que debes tener la invitación de un coach antes de inscribirte en un Grupo Reto); o (ii) si no 
conoces a nadie que esté organizando un Grupo Reto durante el período del concurso, puedes 
contactar al patrocinador y solicitar acceso a un Grupo Reto organizado por Team Beachbody. 

 
Si solicitas unirte a un Grupo Reto organizado por Team Beachbody, debes enviar tu solicitud a través 
de la página http://tbbcoa.ch/BBHealthBet_TBBChallengeGroup a partir del 27 de diciembre de 2016 a 
las 12:00:00 a. m., hora del Pacífico, y, a más tardar, hasta el 9 de enero de 2017 a las 11:59:59 p. m, 
hora del Pacífico. A partir de ese momento, el patrocinador procesará tu solicitud y te enviará una 
invitación a un Grupo Reto, a más tardar, el 10 de enero de 2017 a las 6:00:00 p. m., hora del Pacífico. 
Debes tener una cuenta de Team Beachbody válida y activa para poder tener acceso a cualquier Grupo 
Reto, y debes unirte a un Grupo Reto, a más tardar, el 15 de enero de 2017 a las 11:59:59 p. m., hora 
del Pacífico, para participar en el concurso y calificar para ganar el premio. El patrocinador se reserva, a 
su criterio exclusivo, el derecho de rechazar cualquier solicitud de participación en un Grupo Reto 
organizado por Team Beachbody. 

 

e. Materiales de envío. Durante el período del concurso, debes llevar un control de tu progreso y subir los 
componentes requeridos, mencionados en los párrafos (A) y (B) a continuación, desde la aplicación  
My Challenge Tracker (en conjunto, los “materiales de envío”). 

 

(A) Registro y foto de Shakeology: durante cada período de envío, debes documentar un mínimo 
de cinco (5) usos de Shakeology al tocar la opción “Add Shakeology” (Agregar Shakeology) en 
la aplicación My Challenge Tracker; también debes subir una foto de tu bebida Shakeology o 
una foto de ti preparándola o consumiéndola ese mismo día, como parte de la documentación 
de Shakeology de ese día desde la aplicación My Challenge Tracker (consulta los requisitos de 
fotografías a continuación para ver más detalles). Debes consumir tu Shakeology por un 
mínimo de cinco (5) días distintos durante cada período de envío a fin de ser elegible para 

https://fs18.formsite.com/TeamBeachbody/form181/index.html?1478211425690
https://fs18.formsite.com/TeamBeachbody/form181/index.html?1478211425690
http://tbbcoa.ch/BBHealthBet_TBBChallengeGroup


4  

ganar el premio (para fines de aclaración, esto significa que debes documentar y subir una foto 
de tu bebida Shakeology o de ti consumiéndola durante al menos veinte (20) días distintos 
antes de que finalice el período del concurso). Aunque debes consumir Shakeology por un 
mínimo de cinco (5) días distintos durante cada período de envío, puedes documentar varios 
usos de Shakeology y subir las fotos requeridas en un solo día. Para cada período de envío, 
debes documentar todos tus usos de Shakeology y subir todas las fotos, a más tardar, el último 
día de ese período de envío a las 11:59:59 p. m., hora del Pacífico (por ejemplo, debes 
documentar los cinco [5] usos de Shakeology y subir las cinco [5] fotos correspondientes para el 
período de envío 1, a más tardar, el 15 de enero de 2017 a las 11:59:59 p. m., hora del 
Pacífico). El contenido que subas a cualquier sitio web, aplicación o plataforma que no sea la 
aplicación My Challenge Tracker no contará como parte de la participación. 

 

Para residentes de Arizona, Colorado, Maryland, Canadá y Puerto Rico: si enviaste una 
solicitud de exención, cumples con los requisitos de exención de conformidad con la 
Sección 4.c. anterior y recibes un aviso del patrocinador de que estás exento, no tienes la 
obligación de enviar los materiales de envío mencionados en esta Sección 4.e.(A); sin 
embargo, aun así debes cumplir con los requisitos de la Sección 4.e.(B) a continuación, 
incluidos los requisitos de participación alternativos detallados en esa Sección. 

 

(B) Registro de rutinas: durante cada período de envío, debes documentar un mínimo de 
tres (3) rutinas completadas (independientemente de si utilizaste un programa Beachbody o no) 
al tocar la opción “Add Workout” (Agregar rutina) en la aplicación My Challenge Tracker. Debes 
hacer cada rutina en un día distinto, pero puedes documentar varias rutinas en un mismo día. 
Para cada período de envío, debes documentar todas tus rutinas, a más tardar, el último día de 
ese período de envío a las 11:59:59 p. m., hora del Pacífico (por ejemplo, debes documentar 
las tres [3] rutinas para el período de envío 1, a más tardar, el 15 de enero de 2017 a las 
11:59:59 p. m., hora del Pacífico). 

 

Requisitos de participación alternativos para residentes de Arizona, Colorado, Maryland, 
Canadá y Puerto Rico: si enviaste una solicitud de exención, cumples con los requisitos de 
exención de conformidad con la Sección 4.c. anterior y recibes un aviso del patrocinador de que 
estás exento, entonces para cada período de envío, además de registrar tres (3) rutinas 
completadas, también debes subir una (1) foto tuya antes, durante o inmediatamente después 
de tu rutina en el mismo registro de rutinas en la aplicación My Challenge Tracker. 

 
Requisitos de fotografías: las fotos deben ser de la mejor calidad posible. Debes ser el dueño de los 
derechos de todas las fotos que envíes, y debes tener la autoridad plena para otorgar o renunciar a dichos 
derechos en todo momento, incluso al momento de la participación y al momento de la entrega de cualquier 
premio. Con la excepción del uso de los filtros para fotos disponibles en la aplicación My Challenge Tracker, 
no debes retocar, realzar ni modificar de ningún modo las fotos originales. El patrocinador se reserva el 
derecho de descalificar cualquier participación que incluya fotografías u otros materiales que el 
patrocinador, a su criterio exclusivo, considere que no son tuyas, que sean de naturaleza indecente, 
pornográfica, fraudulenta, alterada, realzada, ofensiva o inapropiada de algún otro modo. Todas las 
participaciones (incluidos los materiales de envío) se convierten en la propiedad del patrocinador y no se 
devolverán ni se dará crédito por ellas. 
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Límites de participación: límite de una (1) participación por persona durante el período del concurso. Solo 
puedes enviar una participación para un (1) Grupo Reto durante el período del concurso y no puedes 
combinar los materiales de envío de diversos Grupos Reto. Si el patrocinador determina que un concursante 
está usando varias cuentas para formar parte de varios Grupos Reto y, como consecuencia, para obtener 
participaciones no autorizadas en el concurso, descalificará todas las participaciones y cualesquiera y todas 
las cuentas o Grupos Reto del concursante. En el caso de una disputa relacionada con una participación, se 
considerará que las participaciones fueron hechas por el titular autorizado de la cuenta de correo electrónico 
asociada con la cuenta correspondiente de Team Beachbody al momento de la participación. El “titular 
autorizado de la cuenta” es la persona con una dirección de correo electrónico asignada por un proveedor 
de acceso a internet o por otra organización que se encarga de asignar direcciones de correo electrónico o 
que es propietaria del dominio asociado con la dirección de correo electrónico enviada. Se prohíben y se 
descalificarán participaciones masivas, automatizadas o de terceros. No se permite que varios concursantes 
compartan la misma dirección de correo electrónico o cuenta de Team Beachbody. Cualquier intento de 
todo concursante de obtener más de la cantidad establecida de participaciones mediante el uso de una 
variedad o diversidad de identidades, formularios, registros, direcciones de correo electrónico, inicios de 
sesión o cualquier otro método anulará las participaciones de ese concursante, y el concursante podría ser 
descalificado a criterio del patrocinador. Es posible que los ganadores potenciales tengan que probarle al 
patrocinador que son los titulares autorizados de las cuentas o renunciar al premio. Las participaciones 
incompletas, ilegibles, manipuladas, fraudulentas, extraviadas, demoradas o enviadas a direcciones 
incorrectas, engañosas o que, de algún otro modo, no cumplen con estas Reglas oficiales pueden ser 
descalificadas a criterio exclusivo y absoluto del patrocinador. 

 

5. Anuncio de los ganadores; Aviso; Requisitos. El patrocinador se comunicará con cada ganador 
potencial el o alrededor del 8 de febrero de 2017 a la dirección de correo electrónico registrada. Es la 
responsabilidad exclusiva de cada concursante asegurarse de que la información en su cuenta de Team 
Beachbody sea correcta y esté actualizada. Cada ganador potencial del premio tendrá que firmar y 
devolver, en un plazo de siete (7) días a partir del aviso o del intento de aviso, una declaración jurada de 
elegibilidad, un descargo de responsabilidad, un formulario W-9 (o, para quienes no residen en los EE. UU., 
un formulario W-8BEN) y, donde corresponda, una exención de publicidad (en conjunto, las “exenciones”). 
Estas exenciones requieren que todo ganador del premio presente su número de seguridad social para el fin 
exclusivo de declaración de impuestos, según lo exige la ley. Si un ganador potencial no firma y devuelve 
las exenciones dentro del plazo requerido, o si se rechaza, niega o, de algún otro modo, fracasa el intento 
de envío del premio por motivos más allá del control del patrocinador, entonces el patrocinador retendrá el 
premio y se negará a entregárselo al ganador potencial. 

 

Verificación de ganadores potenciales: todos los ganadores potenciales están sujetos a verificación del 
patrocinador, cuyas decisiones son finales y vinculantes en todos los asuntos relacionados con el concurso. 
No se considerará que un concursante ha ganado el premio hasta que se haya verificado su elegibilidad y 
se le haya avisado que se ha completado la verificación. 

 

6. Premio. Sujeto a la verificación del patrocinador y al recibo de todos los formularios requeridos, todo 
concursante que envíe una participación completa y que cumpla con todos los requisitos de estas Reglas 
oficiales ganará una parte equitativa del fondo de premios que se distribuirá del siguiente modo: 

 

 Para los coaches activos de Team Beachbody: el premio se entregará en un cheque de 
bonificación, a más tardar, en la semana de bonificación que termina el 22 de marzo de 2017.  
Los coaches radicados en EE. UU. recibirán el pago en dólares estadounidenses; los coaches 
radicados en Canadá recibirán el pago en dólares canadienses. 
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 Para los que no son coaches: el premio se distribuirá en dólares estadounidenses en un cheque 
que la compañía estadounidense enviará por correo al concursante en un plazo de cuatro a seis 
semanas después de que el patrocinador haya recibido y verificado todos los formularios requeridos 
y materiales de participación. 

 
El premio no es asignable ni transferible. No se permiten sustituciones del premio, excepto a criterio 
exclusivo del patrocinador, que se reserva el derecho de sustituir el premio por uno de igual o mayor valor. 
Todos los asuntos relacionados con el premio, incluyendo todos los impuestos federales, estatales y 
locales, constituyen la responsabilidad exclusiva de los ganadores del premio, a su propio costo. Es la 
responsabilidad exclusiva del ganador del premio buscar asesoramiento legal independiente en relación con 
las consecuencias fiscales. Se pueden aplicar otras restricciones. El patrocinador no reemplazará ningún 
premio extraviado o robado. Aceptas reembolsar al patrocinador por cualquier premio que hayas obtenido 
de manera fraudulenta. 

 

7. Exención de responsabilidad. Al participar en el concurso de cualquier modo, al subir o enviar cualquier 
participación para consideración, o al recibir o usar cualquier premio otorgado, aceptas liberar y eximir de 
responsabilidad al patrocinador, Team Beachbody, a sus respectivas filiales, compañías afiliadas, 
proveedores, distribuidores, agencias de publicidad/promoción y proveedores de premios, a cada una de 
sus respectivas compañías matrices y a cada uno de los ejecutivos, directores, empleados y representantes 
de dichas compañías (en conjunto, las “partes eximidas”) de todo reclamo o acción, incluyendo, entre otros, 
cualquier acción que pudiera surgir de tu contenido según se establece en este documento y como 
infracción a la Sección 8 a continuación, lesión personal, muerte, o daño o pérdida de bienes materiales o 
de privacidad que pudiera surgir de tu participación en el concurso, de cualquier publicación en línea, 
exhibición pública o uso de cualquier parte de tu participación, recepción, uso o uso indebido de cualquier 
premio que se pudiera entregar. 

 

8. Tu contenido; Licencia. Al subir o enviar cualquier participación que incluya cualquier información, texto, 
imagen, audio, video o cualquier otro contenido (en conjunto, “tu contenido”), o al participar de otro modo en 
el concurso, declaras que (a) la participación y tu contenido son veraces, originales para ti, no contienen 
ningún material que pueda difamar, violar o infringir de otro modo los derechos de cualquier tercero, 
incluyendo cualquier patente, marca comercial, publicidad, privacidad, moral, secreto comercial, derecho de 
autor u otros derechos de propiedad, y no infringen ninguna ley u ordenanza federal, estatal o local 
aplicable; (b) eres el dueño o cuentas con las licencias, derechos, consentimientos y permisos necesarios 
para usar y permitir el uso de la participación y de tu contenido, incluyendo cualquier y toda patente, marca 
comercial, publicidad, privacidad, moral, secreto comercial, derecho de autor u otros derechos de propiedad 
establecidos en este documento; y (c) tienes el consentimiento, la exención o el permiso por escrito de 
todas y cada una de las personas identificadas en la participación y en tu contenido para los usos del 
nombre y la imagen de la persona contemplados en este documento. Declaras que no has copiado ni has 
tomado de ningún tercero ninguna parte de la participación o de tu contenido. 

 

Además, al ingresar o enviar cualquier participación y tu contenido, otorgas expresamente a las partes 
eximidas un derecho y una licencia perpetuos, mundiales, sin regalías, sublicenciables y transferibles para 
alojar, almacenar, modificar, usar, distribuir, reproducir, extraer, adaptar, preparar contenido derivado, 
presentar y exhibir públicamente, publicar y hacer cualquier otro uso de tu participación y tu contenido en 
cualquier y todo medio conocido en este documento o desarrollado en el futuro, según lo determine el 
patrocinador a su criterio exclusivo. Esto incluye, entre otros, el derecho y la licencia para modificar, usar, 
distribuir, reproducir, extraer, adaptar, preparar contenido derivado, presentar y exhibir públicamente, 
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publicar y hacer cualquier otro uso de tu participación y tu contenido, y de todos los aspectos de estos: 
(a) en y relacionado con cualquier producto, grabación, video, anuncio, infomercial, o cualquier material 
publicitario o promocional; y (b) en Beachbody.com, TeamBeachbody.com u otro sitio web, página web o 
aplicación que sea propiedad de, esté operada por o se relacione con el patrocinador. Otorgas al 
patrocinador el derecho y la licencia para que use tu participación y tu contenido, y todos los aspectos de 
estos, según se establece en este documento, de cualquier modo que el patrocinador determine, 
independientemente de cualquier atribución o compensación que pueda o no hacerte, excepto donde lo 
prohíba la ley. Sin perjuicio de lo indicado anteriormente, reconoces y aceptas que nada de lo contenido en 
el presente obligará al patrocinador a utilizar ninguna porción de tu contenido. 

 
Aceptas indemnizar y eximir de responsabilidad a las partes eximidas de cualquier y todo costo, daño, 
pérdida y gasto (incluyendo los honorarios de abogados) que pudiera surgir de cualquier marca comercial, 
derecho de autor, propiedad intelectual, derecho de publicidad de un tercero, o de otras reclamaciones que 
pudieran surgir del uso de tu participación o de tu contenido. 

 

9. Publicidad; Mercadeo. Excepto donde lo prohíba la ley, tu participación en el concurso constituye tu 
consentimiento expreso e irrevocable para que el patrocinador y sus representantes en todo el mundo usen 
tu contenido, incluyendo, entre otros, tu nombre, imagen, fotografías, detalles biográficos y cualquier otra 
información que pudieras enviar o que el patrocinador pudiera obtener en conexión con tu participación para 
fines promocionales, comerciales y de mercadeo en cualquier y todo medio conocido en este documento o 
que se descubra en el futuro, sin pagos ni consideraciones adicionales, incluyendo, entre otros, su 
colocación en los sitios web y aplicaciones móviles de Beachbody y Team Beachbody, y la creación de 
videos promocionales que muestren a los ganadores o concursantes. Además, excepto donde lo prohíba la 
ley, tu participación en el concurso constituye tu consentimiento para que el patrocinador te contacte en una 
fecha futura para hacer más preguntas y posiblemente obtener información sobre tu participación o tu 
experiencia usando los productos y servicios de Beachbody. Reconoces y aceptas expresamente que tu 
participación y tu contenido estarán accesibles para otras personas o entidades, y que no hay 
confidencialidad ni privacidad en relación con tu participación y tu contenido. Además, el patrocinador puede 
usar la información que incluiste en tu participación para fines de enviar sus productos y servicios, 
informarte de otros productos o servicios disponibles, o contactarte para saber tu opinión de los productos y 
servicios actuales o nuevos que se puedan ofrecer. Podemos usar tu información de contacto para enviarte 
promociones por correo electrónico o postal, u otras comunicaciones relacionadas con los productos y 
servicios que podemos ofrecer. Consulta nuestra Política de privacidad al final de nuestros sitios web para 
obtener más información sobre cómo podemos usar tu información. De igual modo, el patrocinador y tu 
coach patrocinador pueden usar la información que incluyas en tu participación para fines de facilitar tu 
Grupo Reto, y reconoces y aceptas que tu coach patrocinador te puede contactar durante y después del 
concurso para informarte sobre los productos y servicios de Beachbody, y para publicitarlos y promoverlos 
de otro modo. 

 

10. Condiciones generales. Ganar o aceptar cualquier premio que pueda otorgarse en el concurso 
dependerá del cumplimiento, que será la responsabilidad exclusiva de cada concursante, de todas las 
obligaciones impositivas, reguladoras y legales (incluyendo la completitud de cualquier tipo de formulario 
que sea necesario para tales fines) y de cualquier otro requisito establecido en estas Reglas oficiales. Los 
ganadores son los responsables exclusivos de cualquier y todo impuesto federal, estatal y local, y están 
sujetos a todas las leyes y regulaciones federales, estatales y locales correspondientes. Nulo en cualquier 
país fuera de los Estados Unidos de América y Canadá, en Quebec y donde la ley lo prohíba. El envío de 
una participación confirma tu acuerdo pleno e incondicional con estas Reglas oficiales, el Contrato de 
licencia de usuario final de la aplicación My Challenge Tracker, y las decisiones del patrocinador, que son 
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finales y vinculantes en todos los asuntos relacionados con el concurso, Ganar un premio dependerá del 
cumplimiento con todos los requisitos establecidos en este documento. El patrocinador se reserva el 
derecho de cancelar, suspender o modificar el concurso o de extender o demorar el período del concurso, 
los períodos de envío, los anuncios de los ganadores, las entregas de premios o cualquier parte de estos 
por cualquier motivo, incluso por causas de fuerza mayor (p. ej., un acto de guerra o de terrorismo) o si 
cualquier otro factor que esté fuera del control razonable del patrocinador afecta la integridad o el 
funcionamiento adecuado del concurso de cualquier forma, o por cualquier motivo relacionado con la 
administración del concurso, según lo determine el patrocinador, a su criterio exclusivo. En el caso de que el 
concurso no pueda llevarse a cabo como se planificó, incluso debido a una infección por virus informático, 
manipulación, intervención no autorizada, fraude, fallas técnicas o por cualquier otra causa fuera del control 
del patrocinador que manipule o afecte la operación, administración, seguridad, imparcialidad, integridad o 
conducta adecuada del concurso, el patrocinador puede, a su criterio exclusivo y absoluto y sin culpa ni 
responsabilidad, (a) cancelar el concurso; (b) modificar el concurso o suspender el concurso para abordar la 
disfunción y luego continuar con el concurso de la forma que mejor se adecue al espíritu de estas Reglas 
oficiales; o (c) entregar el premio entre las participaciones no sospechosas que reunieron los requisitos 
hasta el momento de la disfunción, de conformidad con los criterios de estas Reglas oficiales.  
El patrocinador se reserva el derecho, a su criterio exclusivo, de descalificar a cualquier persona que intente 
manipular el proceso de participación o la operación del concurso, o que infrinja estas Reglas oficiales o 
cualquier otra promoción del patrocinador, o que se comporte de manera antideportiva o negativa. El hecho 
de que el patrocinador no haga cumplir alguna de las disposiciones o términos de estas Reglas oficiales no 
constituirá una renuncia a dicha cláusula ni a ninguna otra cláusula aquí estipulada. 

 

11. Limitación de responsabilidad. Reconoces y aceptas que las partes eximidas no se hacen 
responsables de: (1) ninguna lesión que tú o cualquier otra parte sufra, ni ningún otro daño personal o a la 
propiedad que pudiera ser causado o que pudiera ocurrir como resultado de tu intento de crear una 
participación o los materiales de envío; (2) ninguna información incorrecta o imprecisa, ya sea causada por 
los concursantes, por errores de impresión o por cualquier equipo o programa asociado con el concurso o 
utilizado en él; (3) fallas técnicas de ningún tipo, incluidos, entre otros, desperfectos, interrupciones o 
desconexiones en líneas telefónicas, conexiones de cable o el hardware o software de la red; (4) errores 
técnicos o humanos que pudieran ocurrir en la administración del concurso o en el procesamiento de 
participaciones, avisos de premios o de confirmación de los ganadores; (5) ningún aviso de participaciones 
no enviadas o de premios del concurso extraviado, tardío, retrasado, manipulado, no enviado o que no se 
pueda enviar; ni (6) ningún otro extravío, gasto, lesión o daño personal o a la propiedad de cualquier tipo 
que pueda ser causado, directa o indirectamente, en su totalidad o en parte, por tu participación en el 
concurso, o por la recepción, uso o uso indebido de cualquier premio que pueda otorgarse. Si, por cualquier 
motivo, se confirma que por error se eliminó, extravió, destruyó o manipuló indebidamente una participación, 
el único recurso del concursante será otra participación en el concurso, teniendo en cuenta que si no es 
posible otorgar otra participación debido a la interrupción del concurso, no se otorgará ninguna. 

 

AL PARTICIPAR EN EL CONCURSO, ACEPTAS QUE LAS PARTES EXIMIDAS NO SERÁN 
RESPONSABLES DE NINGUNA LESIÓN, DAÑO O PÉRDIDA DE NINGÚN TIPO, Y EN NINGÚN CASO 
LAS PARTES EXIMIDAS SERÁN RESPONSABLES POR DAÑOS ESPECIALES, INDIRECTOS, 
INCIDENTALES, EJEMPLARES, CONSECUENTES, PUNITIVOS O AUMENTADOS QUE SURJAN DEL 
CONCURSO O DE TU PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO, O QUE SE RELACIONEN CON ESTOS, 
INDEPENDIENTEMENTE DE (A) SI DICHOS DAÑOS ERAN PREVISIBLES; (B) SI SE NOTIFICÓ O NO AL 
PATROCINADOR DE LA POSIBILIDAD DE DICHOS DAÑOS; Y (C) LA TEORÍA LEGAL O EQUITATIVA 
(CONTRACTUAL, EXTRACONTRACTUAL O DE OTRO TIPO) SOBRE LA CUAL SE BASA LA 
RECLAMACIÓN. ACEPTAS QUE ESTAS LIMITACIONES SEGUIRÁN VIGENTES Y SE APLICARÁN 
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INCLUSO SI SE DECLARA QUE CUALQUIER REMEDIO HA FALLADO EN SU PROPÓSITO ESENCIAL. 
DEBIDO A QUE ALGUNAS JURISDICCIONES NO PERMITEN LA LIMITACIÓN O EXCLUSIÓN DE 
DAÑOS CONSECUENTES O INCIDENTALES, PUEDE SER QUE LA LIMITACIÓN MENCIONADA 
ANTERIORMENTE NO CORRESPONDA. SIN LIMITACIÓN A LO PRECEDENTE, LA RESPONSABILIDAD 
TOTAL ACUMULATIVA DEL PATROCINADOR ANTE TI POR CUALQUIER RECLAMACIÓN, JUICIO Y/O 
ADJUDICACIÓN QUE SURJA DE ESTE CONCURSO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA TEORÍA LEGAL O 
EQUITATIVA SOBRE LA CUAL SE BASA LA RECLAMACIÓN, ESTARÁ LIMITADA Y NO EXCEDERÁ LOS 
$25 USD. 

 

12. Disputas. En este concurso se aplican los términos de la resolución de disputas, el arbitraje individual 
vinculante y la renuncia de demandas colectivas y arbitraje colectivo de la Sección 9 de los Términos y 
condiciones de Beachbody. Para los residentes de EE. UU., estos términos se encuentran aquí; para los 
residentes de Canadá, estos términos se encuentran aquí. 

 

13. Política de privacidad. Las participaciones están sujetas a la Política de privacidad del patrocinador, 
que se encuentra al final de www.Beachbody.com para los residentes de EE. UU., y de www.Beachbody.ca 
para los residentes de Canadá, o según se publique y actualice en los sitios web del patrocinador. 

 

14. Solicitud de las Reglas oficiales. Para solicitar una copia de las Reglas oficiales, envía un  
sobre franqueado con tu nombre y dirección, a más tardar, el 31 de marzo de 2017 a: Beachbody, LLC,  
c/o The Beachbody Health Bet – January 2017 Official Rules Request, 3301 Exposition Blvd., Santa Monica, 
CA 90404. 

 

15. Lista de ganadores. Para recibir una confirmación por escrito de los ganadores (disponible después del 
15 de marzo de 2017), envía un sobre franqueado con tu nombre y dirección (a más tardar, el 
30 de junio de 2017) a: Beachbody, LLC, c/o The Beachbody Health Bet - January 2017 Winner Confirmation 
Request, 3301 Exposition Blvd., Santa Monica, CA 90404. 

 

© 2016 Beachbody, LLC. TODOS LOS DERECHOS RESERVADOS. 

https://www.beachbody.com/product/about_us/terms_of_use.do
https://www.beachbody.ca/product/about_us/terms_of_use.do
http://www.beachbody.com/
http://www.beachbody.ca/

